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ASUNTO:    Incorporación y traslado de prueba 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de las pruebas documentales ordenadas mediante auto interlocutorio No. 966 emitido en la 
audiencia inicial realizada el 26 de septiembre de 2022, se dispone su incorporación al 
proceso y su traslado a las partes por el término común de tres (3) días, de conformidad 
con el artículo 110 del Código General del Proceso, con el fin de garantizar el principio de 
publicidad y el derecho de contradicción. 
 
Por otra parte, frente al memorial allegado el 29 de septiembre de 2022, a través del cual 
la apoderada de la parte demandada solicita la modificación de la fijación del litigio, en el 
sentido de que la fecha de efectividad de la pensión de jubilación de la actora es el 4 de 
septiembre de 2020 y no el 8 de junio de 2018, se dispone que tal precisión será 
considerada en el momento de emitir la sentencia, toda vez que en la audiencia inicial 
celebrada el 26 de septiembre de 2022 se guardó silencio al respecto, siendo esa la 
oportunidad procesal para plantear su inconformidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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